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Sección Administrativa
Decretos

Decreto  Nº  1245
Corrientes, 10 de junio de 2021

   
Visto:
El expediente Nº 010-22-12-0764/2020, caratulado: “UO. FISCALÍA DE ESTADO-
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN E/ INFORME VTO. CONTRATO C/ 
MALDONADO RICARDO”, y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones tramita la renovación del contrato de Locación 
de Servicios Profesionales suscripto por el Dr. Ricardo Alberto Maldonado, con la 
Fiscalía de Estado; a los fines de formular en nombre y representación del Estado 
de la Provincia de Corrientes, denuncias, deducir y proseguir querellas 
criminales en los casos que se les instruya, bajo la supervisión de Fiscalía de 
Estado, en las condiciones y modalidades que se especifican en el contrato 
correspondiente, por el término de un (1) año con vigencia desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Que a fojas 2/3 obra copia certificada del Decreto Nº 1.397/2020, por el cual se 
aprobó el contrato de locación de servicios entre el Fiscal de Estado  contratando 
el servicio del Dr. Ricardo Alberto Maldonado.
Que a fojas 5 la Procuradora del Tesoro solicita la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales con el Dr. Ricardo Alberto Maldonado, el 
cual ha vencido el 31 de diciembre de 2020, dada la imperiosa necesidad de 
contar con las prestaciones del profesional en la ciudad de Corrientes, para la 
prosecución de las causas en las que se ventilen intereses del Estado Provincial.
Que a fojas 7/8 el Departamento Contable informa que existe disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a una contratación desde el 1 de enero del 2021 
y por el término de 12 (doce) meses, agregándose el Comprobante de 
Contabilidad del Gasto por la suma total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 638.400,00).
Que a fojas 10 obra copia de prórroga del Contrato con el Dr. Maldonado.
Que a fojas 11 obra Providencia Nº 3.835 de fecha 4 de febrero de 2021, de 
Fiscalía de Estado, propiciando la continuidad del trámite. 
Que a fojas 12 obra correspondiente autorización del Ministro de Hacienda y 
Finanzas en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 3.609 
de fecha 20 de diciembre de 2010.
Que dicha contratación se halla comprendida en el tope previsto en el artículo 
109, inciso 3, apartado i de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera y su 
Decreto Reglamentario Nº 3.056/2004, Sección VII, “Contrataciones Parciales 
Simultáneas o Sucesivas”.
Que el Contrato en trámite se ejecutará en el plazo, condiciones y modalidades 
que se especifican en el modelo que se adjunta, por lo que atento el 
requerimiento formulado se estima procedente disponer de conformidad.
Que a fojas 14 interviene el Ministro Secretario General, quien propicia la 
redacción de la norma legal correspondiente. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 
2, de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE el modelo de Contrato de Locación de Servicios, el 
que como anexo pasa a formar parte del presente decreto y en consecuencia 
autorícese al señor Fiscal de Estado de la Provincia a suscribir el mismo, 
contratando los servicios de doctor Dr. RICARDO ALBERTO MALDONADO, DNI Nº 
8.243.677, a los fines de formular en nombre y representación del Estado de la 
Provincia de Corrientes, denuncias, deducir y proseguir querellas criminales en 
los casos que se les instruya, bajo la supervisión de Fiscalía de Estado, en las 
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condiciones y modalidades que se especifican en el 
contrato correspondiente, por el término de un (1) año 
con vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración de la Fiscalía de Estado a instrumentar el 
pago del haber establecido en el presente contrato 
aprobado en el artículo 1º de la presente norma, con 
imputación del gasto pertinente partida del 

presupuesto vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese a Fiscalía de Estado, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Resoluciones
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Dirección General de Rentas
Resolución N°1102/2020(S)

Corrientes, 21 de Diciembre de 2020

Visto:
El Expte. N° 123-0112-12691-2020, iniciado por la 
Dirección General de Rentas, Departamento de 
Convenio Multilateral, a través del cual se solicita se 
instruya Sumario Contencioso Fiscal al contribuyente 
GILLIG, NELSON JONATAN C.U.I.T N° 20-28591853-8, con 
domicilio fiscal en 25 De Mayo 490 Macia - Entre Ríos 
(3177)
Considerando:
Que, a fs. 01 obra Solicitud de Instrucción de Sumario N° 
7261/2020 propiciada por el Departamento de 
Convenio Multilateral, para que proceda a iniciar el 
sumario pertinente, en razón de haberse detectado 
anomalías en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.
Que, el Contribuyente de referencia ha omitido el pago 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por la suma total 
de $15.658,92 (PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 92/100) correspondiente a los 
períodos, 2012/09, 11, 12; 2013/02, 03, 04, 06, 08; 
2014/04 a 12; 2015/01, 02; 2016/04 a 09; 2017/02, 03, 06, 
07 a 11; 2018/02, 06, 07, 09; encuadrándose el presente 
caso en el artículo 37º del Código Fiscal Vigente.
Por Ello,
La Dirección General de Rentas
Resuelve:
ARTICULO 1°: INSTRUIR Sumario Contencioso Fiscal al 
Contribuyente GILLIG, NELSON JONATAN, C.U.I.T N° 20-
28591853-8, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 37º y 43° del Código Fiscal Vigente.
ARTICULO 2°: OTÓRGUESE el plazo de quince (15) días 
hábiles a partir de la notificación para que alegue su 
defensa.
ARTICULO 3°: DESIGNASE Instructor Sumarial al Dr. 
LUIS ANIBAL GOMEZ y como Secretario de Actuaciones 
al Dr. HECTOR HILARIO GONZALEZ, con todas las 
facultades inherentes al mejor cometimiento de la tarea 
encomendada, quienes en este acto rubrican y toman 
posesión de los cargos.
ARTICULO 4 °: REGISTRESE, comuníquese, cumplido, 
archívese.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. –
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones

Dirección General de Rentas                                              
Resolución N°232/2021(S)                                        

Corrientes, 29 de Marzo de 2021

Visto:
El Expte. N° 123-1703-02943-2021, iniciado por la 
Dirección General de Rentas, Departamento de 
Convenio Multilateral, a través del cual se solicita se 
instruya Sumario Contencioso Fiscal al contribuyente EL 
CALOR DE LAS LOMITAS S.A. C.U.I.T N° 30-71121224-4, 
con domicilio fiscal en 636 Piso 10 ALVEAR MARCELO T 
DE 636 Piso:10 Cap. Federal (1058) 
Considerando:
Que, a fs. 01 obra Solicitud de Instrucción de Sumario N° 
7393/2021 propiciada por el Departamento de 
Convenio Multilateral, para que proceda a iniciar el 
sumario pertinente, en razón de haberse detectado 
anomalías en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.
Que, el Contribuyente de referencia ha omitido el pago 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por la suma total 
de $83.237,61 (PESOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 61/100)  
correspondiente a los períodos, 2014/08, 09; 2015/02, 
05, 06; encuadrándose el presente caso en el artículo 37º 
del Código Fiscal Vigente.
Por Ello,
La Dirección General de Rentas
Resuelve:
ARTICULO 1°: INSTRUIR Sumario Contencioso Fiscal al 
Contribuyente EL CALOR DE LAS LOMITAS S.A., C.U.I.T N° 
30-71121224-4, de conformidad con lo establecido en 
los Artículos 37º y 43° del Código Fiscal Vigente.
ARTICULO 2°: OTÓRGUESE el plazo de quince (15) días 
hábiles a partir de la notificación para que alegue su 
defensa.
ARTICULO 3°: DESIGNASE Instructor Sumarial al Dr. 
LUIS ANIBAL GOMEZ y como Secretario de Actuaciones 
al Dr. HECTOR HILARIO GONZALEZ, con todas las 
facultades inherentes al mejor cometimiento de la tarea 
encomendada, quienes en este acto rubrican y toman 
posesión de los cargos.
ARTICULO 4 °: REGISTRESE, comuníquese, cumplido, 
archívese.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. –
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
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Dirección General de Rentas
Resolución (D.G.R.) N° 1045/2020(S)
Corrientes, 02 de Diciembre de 2020

Visto:
Las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
123-2405-09498-2019, donde por Resolución Interna N° 
819/2019(S), se ordena la Instrucción de Sumario 
Contencioso Fiscal al contribuyente ZELAYA, SILVIA 
MARIELA C.U.I.T. N° 27-28903580-5, con domicilio fiscal 
en 0 Sector/Bloque/Tira 36 Casa 16 Corrientes (3400)
Considerando:
Que, por Resolución Nº 819/2019(S) de fecha 
13/06/2019, se instruyó Sumario Contencioso Fiscal por 
Infracciones al Artículo 37) Omisión de pagos de 
Ingresos Brutos por la suma total de $58.076,38 (PESOS 
CINCUENTA YOCHO MIL SETENTA Y SEIS CON 38/100) 
correspondiente a los períodos 01/2014 A 12/2018.
Que, la presente actuación se inicia de acuerdo a la 
fiscalización realizada al contribuyente por medio del 
expediente 123-2702-03183-2019, Orden de Inspección 
Nº 213/2019, y en el cual se determinó la obligación 
impositiva del contribuyente.
Que, por Resolución Nº 1967/2019 se Resuelve: Dejar 
Firme todas las actuaciones llevadas adelante por el 
Departamento de Fiscalización. Determinar la 
Obligación Impositiva del Contribuyente en la suma de 
$58.076,38 (PESOS CINCUENTA YOCHO MIL SETENTA Y 
SEIS CON 38/100) correspondiente a los períodos 
01/2014 A 12/2018.
Que, Notificada la Resolución Nº 819/2019, el 
Contribuyente hace caso omiso a la misma por lo que se 
prosiguió el presente sumario conforme lo prevé el 
artículo 43, in fine del Código Fiscal Vigente.
Que, podemos decir respecto de la Omisión de Pago, 
estas comprenden el grupo de ilícitos tributarios que 
protegen intereses de índole patrimonial; es decir, el 
daño se produce cuando el fisco deja de percibir sumas 
que le son adeudadas como consecuencias de 
obligaciones tributarias preexistentes; por ello nos 
encontramos frente a lesión patrimonial cuantificada o 
cuantificable.
La Omisión, entonces supone el obrar del agente 
infractor el haber sido causadas por imprudencia, 
negligencia, impericia, inobservancia de reglamentos o 
deberes, no requiere un medio comisivo especial, lo que 
reprime la norma es una conducta culposa en el pago de 
una obligación fiscal. En la culpa a la cual hace referencia 
la norma del artículo 37º del Código Fiscal, hay una 
imprevisión de un resultado previsible, desde el punto 
de vista subjetivo y una relación causal entre el obrar 
negligente, imprudente etc. Y el resultado incriminado 
no pago de impuesto en tiempo y forma. Roberto Miguel 
Aguerre. Procedimiento Tributario de la Provincia de 
Corrientes Naturaleza y Estructura. Comentarios al Libro 
Primero. Ed. Moglia 2003. Por lo tanto, quien haya 
presentado una declaración jurada inexacta, omitiendo 
el pago del impuesto resultante, aun cuando rectifique 
la misma antes de que se inicie el procedimiento de 
determinación de oficio, queda incurso en el delito de 
omisión de impuesto. Fallo: Indigar SRL S/ Recurso de 
Apelación I.V.A. Tribunal Fiscal de la Nación Sala A 

26/11/1997.
En este sentido la conducta requerida para la 
configuración de la tratada infracción fiscal, es sin lugar a 
dudas la culpa, enrolándose el tipo analizado en la figura 
de un ilícito culposo, que presume la culpa e invierte la 
carga de la prueba inversión que le viene dada por la 
presunción de legitimidad del acto administrativo. La 
actividad probatoria en contra de actos dictados por el 
fisco exige, por parte del recurrente, mucho más que su 
discrepancia o negación, exige aportar pruebas 
concluyentes y contundentes que lleve al magistrado a 
apreciar críticamente como se han desarrollado los 
hechos. Procedimiento Tributario Linc. S.A. 11 683, 
Teresa Gomez, Carlos Maria Folco 5ta. Edición La Ley.
De esta manera la sanción administrativa no es sino un 
tipo de responsabilidad que surge de la comisión de un 
ilícito o infracción administrativa, de esta forma si se 
conforman o reúnen los elementos que configuran 
dicha infracción, necesariamente se debe imputar al 
autor de dichos actos la consecuencia negativas o 
responsabilidad que deriva de la misma: la Sanción 
Administrativa. De modo que en la determinación del 
hecho constitutivo de la infracción y en la aplicación de 
la sanción le corresponde intervenir a un órgano que 
forma parte de la Administración del Estado, 
previamente facultado por el ordenamiento jurídico a 
través de la atribución de una potestad expresa.
Que, conforme se agrega a fs. 10 a 19, el contribuyente 
no se adhirió a planes de pagos por las diferencias 
detectadas por la fiscalización y No abonó las multas por 
omisión correspondiente.
Por lo cual, propicia se le sancione con la multa indicada 
por el Departamento Técnico Jurídico Sumarios.
Por Ello,
La Dirección General de Rentas
Resuelve
ARTICULO 1° APLICAR la Multa prevista en el artículo 
37º del Código Fiscal vigente, Decreto N°4.142/83 y sus 
modificaciones, al Contribuyente ZELAYA, SILVIA 
MARIELA. C.U.I.T. Nº 27-28903580-5, por la suma total de 
$58.076,38 (PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA Y 
SEIS CON 38/100), correspondiente al 100% del monto 
total omitido. Intimar por este acto el pago de las multas. 
todo bajo apercibimiento de la acción ejecutiva de 
cobro conforme lo tipifica el artículo 70º del Código 
Fiscal.
ARTICULO 2° NOTIFICAR al Contribuyente por el Sector 
Técnico Impositivo correspondiente 
ARTICULO 3° HACER saber al Contribuyente que le 
asiste el derecho de interponer Recurso de 
Reconsideración en el término de 15 (quince) días 
hábiles a partir de la notificación de la presente, 
conforme a lo normado por el artículo 58° del Código 
Fiscal vigente t.r. Decreto 4142/83;
ARTICULO 4° REGISTRAR, comunicar y cumplido 
archivar.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. –
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
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Cecilia N. Sosa Borjas, Presidente.-
Andrea G. Iriondo Rasmussen, Secretaria.-
I: 20/07 – V: 26/07.-

SINDICATO DE AMAS DE CASA DE CORRIENTES 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Sindicato de 
Amas de Casa de Corrientes CONVOCA a Asamblea 
General Ordinaria para el día miércoles 11 de agosto de 
2021 a las 16.00 hs., de conformidad con el art 33° del  
Estatuto Societario y según las normas establecidas por 
el  D.N.U. 297/2020, Decreto Provincial 588/2020 y sus 
ampliatorias, y Resolución General N°4 de I.G.P.J. de 
fecha 15 de mayo de 2020, VIA PLATAFORMA VIRTUAL 
ZOOM, para tratar el siguiente Orden del Día:
1°) Consideración, Modificación o Aprobación de 
Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos 
y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización del 
Ejercicio N° 32 del periodo 01/04/2020 al 31/03/2021.
2°)  Elección de dos asociadas para la firma del acta de la 
Asamblea.
El Balance, la Memoria y el Padrón, se encuentran a 
disposición de las asociadas en la sede social y serán 
remitidos por vía correo electrónico.
La Asamblea se realizará de manera virtual por 
plataforma Zoom ID 86959853001 Código de acceso 
SACRA2021, reservándose la acreditación en sala de 
espera. La Asamblea se realizara de acuerdo al artículo 
37° del Estatuto Societario. 
Elvira Luisa Miranda, Presidente.-
Rocío Celeste Ibarra, Secretaria.-
Patricia Belén Ríos Carles, Tesorera.-
I: 23/07 – V: 26/07.-

ASOCIACION CIVIL COMPARSA ARA BERÁ 

Convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 14 de agosto de 2021 a las 10 hs. en la 
sede del Club de Regatas Corrientes, sito en  calle  Caa 
Guazú S/N, de esta ciudad. De no ser posible la 
realización de la Asamblea en forma presencial, por la 
continuidad de la vigencia de los Decretos Nacionales y 
Provinciales de las medidas de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y sus prórrogas, originadas en la 
pandemia global del COVID-19, queda autorizada la 
reunión en forma virtual; serán notificados con la debida 
antelación del enlace digital de la reunión en sus correos 
electrónicos, para quedar así notificados en legal  
tiempo y forma, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1.- Conformación de las autoridades de la Asamblea.
2.- Designación de dos asociados para firmar el Acta de la 
Asamblea.
3.-  Lectura, Consideración y aprobación de la Memoria, 
Inventario, Balance General y demás cuadros que 
integran los Estados Contables e Informe de la Comisión 
Revisora de Cuentas de los Ejercicios Económicos N° 25, 
26,  y 27 cerrados al 30/06/2019, 30/06/2020 y 
30/06/2021. 
4.- Renovación Total de los cargos de la Comisión 
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por el 
término establecido estatutariamente.
NOTA: Art. 24 del Estatuto Social: Se hace saber a los 
asociados que la documentación a tratar en la Asamblea 
y el Padrón de Asociados en condiciones de participar se 
encontrará a disposición desde el 2 de agosto y hasta el 
12 de agosto del corriente año en el domicilio legal de la 
Asociación sito en calle Salta 820 en el horario de 19 a 20 
hs.

Convocatorias

Sección General
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Citaciones - Interior

Sección Judicial

Expte N° PXL 24830/19

MOREYRA NELIDA ROSA DCIA. SUP. LESIONES GRAVES 
CON ARMA BLANCA P. LIBRES"
Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1, de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
LUCAS MEDINA y FEDERICO LESE, cuyos demás datos 
personales y domicilios actualizados se desconocen, de 
la Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: "SENTENCIA N° ……549…….. : En la 
ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, 
República Argentina, a los …07…. días del mes de julio 

de dos mil veintiuno; … FALLO: 1º). DECLARAR 
EXTINGUIDA la ACCION PENAL por PRESCRIPCION; y, 
SOBRESEER a LUCAS MEDINA y FEDERICO LESE, cuyos 
demás datos personales y domicilio actualizados se 
desconocen, en cuanto al delito de LESIONES LEVES, 
previsto en el artículo 89 del Código Penal, en calidad de 
coautores, (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos 
del Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y 
concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia 
al principal, regístrese, líbrese Edicto al Boletín Oficial por 
el término de ley, notifíquese y oportunamente, 
Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro Aldaz. Juez de 
Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: Dra. Mónica 
Rosana Verón - Abogada Secretaria."
SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.), julio de 2021.
Dr.: Gabriel Alejandro Aldaz
I: 26/07 V: 30/07
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31/12/2020.
3°  Elección de las autoridades de la Comisión Directiva 
en su totalidad por finalización de mandatos 
(Conforme Art. 16 siguientes y subsiguientes del 
Estatuto Social).
4° Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.
5º Valor de cuotas sociales.
 La Asamblea se constituirá en primera instancia con la 
mitad más uno de los Asociados y transcurrida una hora, 
con el número de Asociados presentes.
La presente Convocatoria fue decidida en la reunión del 
día 06 de julio del año 2021 (Acta Nº 870), de 
conformidad con el Estatuto Social de la Asociación.-  
Mónica Alegre De Irazusta, Presidente.-
María Belén Blanco, Secretaria.-
I: 26/07 – V: 28/07.-

Asociación Cultural Y Artística Curuzucuatiense –
Biblioteca Popular Rivadavia  (Asociación Civil)

La Comisión Directiva de la Asociación Cultural y 
Artística Curuzucuatiense – Biblioteca Popular 
“Rivadavia” (ACYAC-BPR), de conformidad a lo normado 
por el Estatuto de la Asociación y la Legislación vigente 
convoca a sus Asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 18 de Agosto de 2021 a la 
hora 19:00 en su sede social sita en calle Dr. Pozzi N° 560 
de ésta ciudad, a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1° Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
anterior.
2° Lectura y aprobación de las Memorias Anuales, 
Balances Generales, Estado de Ingresos y Egresos de 
los ejercicios vencidos,  finalizados el 31/12/2019 y 
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“PARTIDO HONESTIDAD (PH)”. Así lo tiene dispuesto por 
resolutorio N° 54509 del 1° de Octubre de 2019, en los 
autos caratulados: “PARTIDO HONESTIDAD (PH) S/ 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURIDICA-POLITICA 
(ELECTORAL)”.
Corrientes, febrero de 2021.-
Dra Maria Eugenia Herrero
I: 26/07  V:28/07

Partidos Políticos
PARTIDO HONESTIDAD (PH)

La doctora MARIA EUGENIA HERRERO, Juez del Juzgado 
Electoral N° 3- Secretaría Electoral, sito en calle 9 de Julio 
N° 1099-piso 1° de la ciudad de Corrientes, conforme al 
art. 19, punto 2) de la Ley 3767, ha ordenado la 
publicación por tres (3)  días, para hacer saber que se ha 
iniciado acción de reconocimiento de personería 
jurídico-política de la agrupación denominada: 

CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTESCREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
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